
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE PUERTO BOYACA 
 
Hoy  cuatro de marzo de dos mil veintiuno,  se  recibió  a través del buzón institucional,  
procedente  de la Sala Civil Familia del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Manizales   el trámite surtido con ocasión del recurso de queja que se le concedió a la Dra. 
Carina Alejandra Alvarado Guerrero.  Pasa  en la misma fecha a Despacho del señor Juez, 
para lo pertinente. 
 
.  

 
NEYLA ADALGIZA BAUTISTA SERNA 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Puerto Boyacá,  cinco  (05) de marzo de dos mil veintiuno  (2021)  
 
RADICACIÓN:  2019-00075-00 
PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA 
CAUSANTE                       JOSÉ AGUSTÍN TORRES QUINTERO 
 
 
Estese a lo resuelto por la Sala de Decisión Civil Familia del Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Manizales,  en providencia  del pasado  doce  (12) 

de febrero de dos mil veintiuno,   mediante la cual se RECHAZO DE PLANO,  el 

recurso formulado  por  la profesional del derecho, Dra. Carina  Alejandra Alvarado 

Guerrero, contra  el auto  adiado  24 de  diciembre de 2020,  que le negó la 

concesión del  recurso de apelación frente a la decisión del  07 del mismo que le 

negó la suspensión del proceso de Sucesión del causante JOSE AGUSTIN 

TORRES QUINTERO. 

En firme el presente auto, vuelva el proceso a Despacho para  el estudio 
y decisión respecto a la Partición presentada de común acuerdo por 
todos los herederos por conducto de sus respectivos apoderados. 
 
 

NOTIFIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
NELSON DE JESUS MADRID VELASQUEZ 

JUEZ 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior  providencia se notifica por  Estado   Electrónico  

No. 34  de   marzo 08 de 2021. 

 
Neyla A. Bautista Serna 

Secretaria 

  


